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[PRIVADO] Radicación liquidacion del crédito CC 20456498 RAD
11001400305920190148300

Julian Zarate <julian.zarate@cobroactivo.com.co>
Mar 2/08/2022 8:26 AM

Para: Juzgado 59 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Angie
Alvarado <angie.alvarado@cobroactivo.com.co>;Daniel Alzate <daniel.alzate@cobroactivo.com.co>

Buen dia 

Señores Juzgado 59 civil municipal de Bogotá

Envío liquidacion del credito del proceso en referencia: 

Número del proceso: 2019-01483
Demandante; Banco de Occidente cesionaria Refinancia SAS
Demandada: Damarys Doncel Vivas

Cordialmente.

--  

Julián Zárate Gómez  
Abogado Sede Bogotá 
Cobroactivo S.A.S 
PBX: 7451421 ext. 4013 
Dir: Carrera 7 # 27-52  oficina 402- Edificio Victoria (Bogotá-Colombia)  

“El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y puede contener
Información legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional de este
documento por favor Informemos de inmediato y elimine el documento y sus anexos. Igualmente el uso
indebido, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión o reproducción de este
documento y/o sus anexos están estrictamente prohibido y sancionado legalmente. Agradecemos su atención.
COBROACTIVO S.A.S".






